
AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
sECRETAnÍe lrnnsoNAl).

ANUNCIO
Mediante el presente se pone en conocimiento de los interesados que

esta Alcaldía-Presidencia ha dictado con esta fecha, entre otras, la siguiente
resolución:

Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente
administrativo y no habiéndose presentado reclamaciones de los aspirantes se
procede adoptar el acuerdo sobre la relación definitiva de admitidos y excluidos
de la bolsa de empleo para la contratación de personal laboral con carácter
temporal, con categoría profesional de OPERARIOS/AS ESPECIALIZADOS/AS
DEL SERVIC|O ELÉCTRICO (OFICIAL 2").

De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto de Alcaldía
de fecha de 12 de Diciembre de 2018, conforme a lo establecido en la Ley 7/85
de 2 de abril y demás legislación aplicable;

RESUELVO:

ADMITIDOS:

APELLIDOS: NOMBRE
BASTANTE LOZANO JAVIER
BASTANTE RUIZ JOSÉ VICTOR
BUEDO MOTA FRANCISCO
CALLEJAS SÁNCHEZ-BLANCA JOSÉ FRANCISCO
DíAZ-CANO SALCEDO MIGUEL ANGEL
ESTÉBANEZ CAPILLA ALFONSO
FERNÁNDEZ LEÓN JOSEP
GALLEGO RODRíGUEZ JOSÉ LUIS
GARCíA FERNÁNDEZ CARLOS
GARCíA RíOS JOSÉ ANTONIO
INCERTIS MARTINEZ MANUEL
JIMÉNEZ UÚÑEZ BLAS
MANZANO SIMÓN ALFONSO
MATINEZ PARRA JOSÉ CARLOS
MERINO ROMERO RICARDO
ruÚÑTz LARA JOSÉ MANUEL
PÉREZ FERNÁNDEZ JOSÉ ANTONIO
PINÉS GARCíA DE TOMÁS FRANCISCO JAVIER
PLAZA RAMíREZ FRANCISCO
RODRíGUEZLOPEZ SERGIO
SÁNCHEZ MORALES AURELIO
SÁNcH EZ-BLANCA SÁNCH EZ-
MIGALLÓN JESÚS MANUEL
SÁNcHEZ.TEMBLEQUECAMUÑAS DANIEL
SERNA TOBARUELA EMILIO
SOLíS MAYORALAS SERGIO
ZAPATA CABEZAS JESÚS



CLUIDOS

CAÑADAS MARTINEZ, FRANCISCO

(1) No presenta la titulación requerida

2., Nombrar la Comisión de Valoración estará formada por los/as siguientes
empleados/as municipales.

D. Julián Alcolea León (Presidente)
Dña. Josefa Ruiz-Escribano Fernández-Pacheco. (Secretaria)
D. Ramón Díaz- Madroñero Fuentes (Vocal)
D. Jerónimo Calero Dominguez (Vocal)
D. León Timoteo Ruíz Cubero (Vocal)

3.- La orimera orueba tendrá luoa r el día 11 de Febrero de 2019. en el
Centro Social de la C/ Empedrada. 3 a las 9.00 horas. Los aspirantes
deberán ir provistos del DNI v bolígrafo azul.

3.- Publicar este anuncio en la web www.manzanares.es y Tablón de
Edictos Municipal, conforme a los establecido en los artículos 23 y 24 de la
Ley 3912015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

Manzanares a21de Diciembre de 2018.

El Alca

lo

DE


